
POR ESTE Mp>!O SE LE COMUNICA A TODO

EL PERSONAUúDIL''.CONGRESO NACIONAL

QUE DURANTE EL RECESO OTORGADO A

PARTIR DEL DÍA DE HOY MIÉRCOLES (23) DE

DICIEMBRfctM.afíiS, AL (04) DE ENERO

DEL 2016, PERIODO EN EL CUAL LAS

INSTALACIONES FÍSICAS PERMANECERÁN

CERRADAS; SE LES SOLICITA DEJAR TODOS

LOS APARATOS ELÉgiRICOS

DESCONECTADOS.

'"GERENCIA DE RECURSOS HUMANO
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EL PERSONAL

Abog. Mario Calderón
GERENTE DE RECURSOS

ASUNTO: CIERRE ADMINISTRATI

18 de diciembre 201

N
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este medio se le informa a todo el personal que
labora para este Poder del Estado que el CIERRE
ADMINISTRATIVO Y LABORAL, es a partir del dia MIÉRCOLES
23 DE DICIEMBRE DEL 2015, al medio dia (12:00 m) ,
reincorporándonos a nuestras labores el dia LUNES CUATRO
(4) DE ENERO DEL 2016. Dichos días serán cargados a
cuenta de vacaciones.

Agradeciendo todo el apoyo brindado en el presente año y
a la vez deseando múltiples bendiciones para usted y
amilia en el 2016.

Feliz Navidad^y Prospero Año nuevo. /!
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Por medio de la presente se les informa a todos

•Jlos empleados de este Primer Poder del Estado,

si susrojüiQciones no están relacionados
* í̂-£°e3So5---.,

directamente' <56ft»4iH realización de la Sesión

Legislativa del día Jpeves Diez (10) de Diciembre
-£o_/e

del presenfeial3?&réor razones administrativas se

ha decidido otorgar la tarde libre del día antes en

mención, incorporándose a sus labores el dí¿

Viernes Once (11) del presente mes.

Sin otro particular, y esperando tomar atención
la presente. ,t,^ /-> »~^
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ONGRESO NACIONAL
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NOV 1 7 2015

Xv-^fc
RECIBIDO

QIRCU^AR

í VISTA DE LA PROXIMIDAD x DE LAS PIBSWSeS- '

VIDEÑAS Y DE AÑO NUEVO, POR ESTE MEDIO

SE LES INVITA A TODOS LOS EMPLEADOS DE

ESTE PRIMER PODER DEL ESTADO, A QUE

PARTICIPEN ACTIVAMENTE EN LA DECORACIÓN

DE SUS OFICINAS DE TRABAJO; LO ANTERIOR

f f,
VJ ~'*'^

5 en ̂

EL PROPÓSITO DVTJ
E QUE IMPERE UN

IENTE NAVIDEÑO Y JUNTOS ANUNCIEMOS EL í B o
u. x

NACIMIENTO DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, E

INSPIRE LOS BUENOS DESEOS EN .CONSTRUIR

UNA SOCIEDAD EN ARMONÍA Y

DE RECURSOS
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Estrucciones del señor Presidente y de la Directora de la oficina de Vida
?jor del Congreso Nacional, se le hace una cordial invitación a todo ej^fr

personal que labora para este Poder Estado, a participar en las actividade^y
eventos conmemorativos con el Día Internacional de la Lucha y Prevenclp
del Cáncer de mama, dichas actividades se detallan a continuación:

FECHA
Lunes

;m-10-2015
-i .1 >V,

Martes
^20-10-2015

ACTIVIDAD
> Charla informativa sobre cómo prevenir el cáncer de

mama. En el salón Cultural.

Realización de Mamografías y ultrasonidos
exclusivamente para todo el personal que labora en el
Congreso Nacional.

En solidaridad y apoyo a la lucha contra el Cáncer de
mama, se le pide a todo el personal portar o usar una
prenda color rosa.

> Charla informativa sobre cómo prevenir el cáncer de
mama. En el salón Cultural.

> Venta de artículos promocionales con el objetivo de
recaudar fondos para apoyar la lucha y prevención
del Cáncer de mama.

HORA
10:00 am

Todo el
día

10:00 am

Todo el.
día

Las personas interesadas en realizarse la mamografía y el ultrasonido favor
anotarse en la Gerencia de Recursos4iumanos/* P) &}
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CIRCULAR

ESTE MEDIO SE LE COMUNICA A
TODO EL PERSONAL DEL CONGRESO
NACIONAL, QUE EN VISTA DEL
FERIADO CORRESPONDIENTE A LOS
DÍAS MIÉRCOLES 07, JUEVES 08,
VIERNES 09, DEL MES DE OCTUBRE

2015, LAS INSTALACIONES
PERMANECERÁN CERRADAS;

POP̂ -1 LO TANTO, SE LES SOLICITA
*

DE JAR;" TODOS LOS APARATOS
ELÉCTRICOS DESCONECTADOS.

DE RECURSOS H
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GERENCIA GENER
RECIBIDO

CULAR

r

POR ESTE MEDIO I

TODO EL PERSONAL DEL CONGRESO
NACIONAL, QUE EL DÍA VIERNES

^"'VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE
|«SL DEL 2015, SE ESTARÁ FUMIGANDO LAS

'^¿^INSTALACIONES DE ESTE PODER DEL
||PJffesTADO, A PARTIR DE LAS DOCE DEL
^SZ&^ MEDIO DÍA ( 1 2 : 0 0 M) , Y A LA VEZ

SE SOL TA ASIGNAR A UNA PERSONA
ENCARGADA PARA ABRIR Y CERRAR LA
OFICINA EN LA CUAL LABORA.

7 X&íŜ¿>-

CI.&JDE RECURSOS HUM. ^tifr >>



CIRCULAR

POR ESTE MEDIO SE LE COMUNICA A

TODOS LOS EMPLEADOS DE ESTE PODER

DEL ESTADO, QUE LAS INSTALACIONES

FÍSICAS DE ESTA INSTITUCIÓN

PERMANECERÁN CERRADAS EL DÍA LUNES

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL

2015, POR LO TANTO, TODO EL

PERSONAL DEBERÁ REINTEGRARSE A SUS

LABORES EL DÍA MIÉRCOLES 16 DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015.

FELICES FIESTAS PATRIAS
GERNCIA DE RECURSOS HUMANOS

CONGRESO
P ,5 c: o , ̂
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IRCULAR

E

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
NACIONAL DE LA REPÚBLICA, POR
ESTE MEDIO TIENE EL AGRADO DE
INVITARLES, A QUE JUNT.. .
CELEBREMOS EN COMPAÑÍA DE SUS
HIJOS EL DÍA DEL NIÑO
HONDURENO, ESTE VIERNES ONCE
(11) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015
A LAS 9:00 A.M, EN LA PLAZA DE
COMISIONES DE ESTE CONGRESO tft

••T>"-••"' ., vA . \
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GERENCIA CURSOS HUMANOS
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CONGRESO
NACIONAL
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PARA:

MEMORAN

N°. 232/2015-GG-CN

'OtiM?•W*J(S*^

GERENTES, DIRÉ

Mi

ASUNTO:

FECHA:

ABOG. AN
GERENTE

VER TEXTO

25 DE AGOSTO DEL 2015
« '.^--.A.-' c*• ••_ ^ •-r.--\<

En cumplimiento al Decreto Legislativo Numero 84-95 del 23 de mayo de 1995, que/decfeía",v
el 1 de septiembre como Día de la Bandera Nacional, se les convoca con caráctér^de'
obligatorio al acto de Izada del pabellón Nacional en la plaza de los bajos del Hemiciclo a
las 5:30 am, del día 1 de Septiembre demostrando el civismo que debe preponderar en
cada uno de los Hondurenos.

ABIERTO-PLURAL-DEMOCRATICO
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ASUNTO:

FECHA:

MEMORÁNDUM

SECRETARIO PRIVADO

JUNTA DIRECTIVA

SECRETARIA GENERAL

GERENCIA GENERAL

PAGADOR ESPECIAL

DESPACHO DE PRESIDENCIA

COMISIONES

GERENTES

AUDITOR INTERNO

DIRECTORES

JEFES DE DEPARTAMENTO

Abog. Mario Calderón

GERENTE DE RECURSOS H

ACCESO A LAS INSTALACIONES

14 Agosto 2015

CONGRESO NACIONAL
GERENCIA LEGISLATIVA

2'- OS. ?. íT\O

Por medio de la- presente se les solicita instruir a todo el

personal asignado bajo su cargo, que a partir del día Lunes 17

de agosto del presente año; se usará como único acceso de ENTRADA

Y SALIDA para todo el personal que presta sus servicios en este/0*
1

Poder del Estado, LA ENTRADA FRENTE AL PARQUE LA MERCED.

Lo anterior con el propósito de tener un mejor control, al momento

de ingresar a nuestras instalaciones y brindar mayor seguridad a

los Honorables Diputados, - í̂i'gS',t.ro personal y a las personas que

nos visitan.

I : v '/"^
AI in 1 4 2015

C IBID
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CIRCULAR
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Por este medio se le comunica a todo
el personal que labora para este Pode
del Estado; que debido al reces
Legislativo se estará suspendiendo*
las labores los dias 22, 23, 24, 25 y
26 de junio de 2015.

Dichos dias serán a
vacaciones.

Reintegrándonos a nuestras
dia lunes 29 de junio del

Tegucigalpa M.

cuenta de

manosGerencia de

de junio 2015 ,

CONGRESO NACIONALGERENCIA LEGAL

JUN 1 8 2015
:0o

R E C I B I D O
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CONGRESO NACIONAL
GERENCIA, UeO>-'

JUN 1 1 2015
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CONGRESO NACIONAL
Trn •nrenci.a c Información Pública

Fecha:

RECIBIDO

MEMORÁNDUM

N

DE:

Asunto

Fecha:

Despacho de La Presidencia
Secretario Privado
Junta Directiva
Gerencia General
Pagador Especial
Jefes de Departamentos
Comisiones

Abg. Mario Alejandr1
Gerente De Recursos

Campaña de Fumigación

11 de Junio Del 2015

Que el Día Viernes Doce (12) de Junio del 2015, a
partir de las Doce (12:00 m) , se realizara la
fumigación de las instalaciones de este Poder Del
Estado, por lo cual con el propósito de facilitar a
los encargados de realizar dicha fumigación, se deberá
de nombrar a un Empleado, para que sea el responsable
de abrir y cerrar su correspondiente oficina, dicha

será supervisada por el Departamento de
y Seguridad, asi como el
o.

Departamento



CIRCULAR

Por este medio se les invita a todas las
madres que laboran para este Poder del
Estado, que el dia viernes quince (15)
de mayo del 2015, se realizará la
celebración del dia de las madres, en las
instalaciones del "CENTRO DE DÍA DEL
INJUPEMP" con el propósito de compartir
y disfrutar un dia especial lleno de
alegría .

Asimismo, se les informa que se
proporcionara transporte para el
traslado de ida y vuelta para dicho
evento, el punto de reunión para abordar
los autobuses será en los baj os del
Hemiciclo, a partir de las ocho y treinta
de la mañana (08:30 am) .

Se les ruega puntualidad.

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
CONGRESO NACIONAL

Transparencia c Información Publica

Fecha:

R E C I B I D O
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CIRCULAR

Por este medio se les comunica a
todos los empleados del Congreso
Nacional: En apoyo a la campaña de
lucha y combate al zancudo
trasmisor del DENGUE y
CHIKUNGUNYA, el dia viernes ocho
(08) de mayo de 2015, a las nueve
(09:00 am) de la mañana, se
realizara la fumigación en todas
las instalaciones de este poder
del Estado, por consiguiente se
dará el dia libre...

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
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MEMORÁNDUM

N°. 287/2015/GRH-CN

Secretario Privado
Junta Directiva
Gerencia General
Pagador Especial
Despacho de la Presid
Gerentes
Jefes de
Comisiones

Abg. Mario Calde\é.ñ'Y
Gerente de

ASUNTO: Apoyo Campaña de Fumigación

FECHA: 06 de Mayo de 2015.

En vista de que el día viernes ocho (8) de mayo del corriente
año, a partir de las nueve de la mañana (09:00 am) , se realizará
la fumigación en todas las oficinas de este Poder del Estado,
por este medio se les comunica que con el propósito de facilitar

a los encargados de realizar dicha fumigación, se deberá de
nombrar a un empleado, para que sea el responsable de abrir y
cerrar su correspondiente oficina, dicha actividad será
supervisada por el Departamento de Vigilancia y Seguridad, así
como el Departamento de Mantenimiento; por lo que se le solicita
enviar a esta Gerencia de Recursos Humanos, el nombre de la
persona responsable por cada oficina.

En caso que la persona designada no se presente; no se fumigara
su respectiva oficina y se procederá conforme a derecho
Corresponda .

Cc.Archivo.
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CIRCULAR
POR ESTE MEDIO SE LES COMUNICA A TODOS
LOS EMPLEADOS DE ESTE PODER DEL
ESTADO, QUE A PARTIR DE ENERO Y HASTA
EL PRÓXIMO 30 DE ABRIL LOS
FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE DEVENGUEN
SALARIOS SUPERIORES A TREINTA MIL
LEMPIRAS (LPS 30,000.00), ASÍ COMO LOS
QUE MANEJEN BIENES O RECURSOS DEL
ESTADO DEBERÁN PRESENTAR SU
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES ACTIVOS
Y PASIVOS.

DICHA DECLARACIÓN LA DEBERÁN DE
PRESENTAR ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR
DE CUENTAS (TSC) . QUIENES INCUMPLAN
ESTE MANDATO LEGAL SERÁN SANCIONADOS
CON UNA MULTA DE CINCO MIL LEMPIRAS
(LPS 5, 000.00) .

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS



CIRCULAR

CONGRESO NACIÓN AL ,
Tiansp:\rt-iK¡:i e liifoij-.inoó'-. Pública] t

R E C I ¿i

Con instrucciones del señor Presidente
del Soberano Congreso Nacional, por este
medio y en aplicación al Articulo número
1 del Decreto Legislativo 50-2003.

Articulo 1 Decreto Legislativo 50-2003:
Los días de feriado nacional que cayeren
en dias laborales, se trasladan para su
goce al dia lunes de la siguiente semana,
con excepción de los dias 1 de enero,
jueves, viernes y sábado de semana santa,
1 de mayo, 15 de septi exnbre y 25 de
diciembre, los que gozarán el mismo día
en que cayeren.

Por lo tanto el feriado del dia catorce
(14) de abril se traslada para el dia
lunes veinte (20) de abril del año en
curso.

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS



Congreso Nacional
República de Honduras, C.A.

DECRETO No.50-2003

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureno de Turismo tiene como finalidad
estimular y promover el turismo como actividad económica que impulse el desarrollo
del país, para ello formula planes turísticos tendentes a fomentar la oferta turística,
motivar la demanda e impulsar el turismo interno.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureno de Turismo regula y supervisa la
prestación de los servicios turísticos, incentivando el establecimiento y modernización
de establecimientos turísticos, así como la estructuración de zonas de interés de
desarrollo e inversión, con el propósito de procurar una adecuada explotación del
turismo dentro del marco competitivo.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureno de Turismo tiene entre sus funciones
el de estimular la identidad nacional de los hondurenos en sus espacio territorial, sus
tradiciones y herencia cultural, el folklore, la preservación y utilización del patrimonio
histórico nacional a efecto de impulsar su aprovechamiento.

CONSIDERANDO: Que es conveniente una continuidad de trabajo en el transcurso de
la semana que permita la eficiencia y asegure en forma expedita los trámites y demás
asuntos que se someten a conocimiento o aprobación de los entes estatales o el
desempeño ininterrumpido de la actividad privada.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Los días de feriado nacional que cayeren en días laborales se trasladan
para su goce el día lunes de la siguiente semana, con excepción de los
días 1 de Enero, Jueves, Viernes y Sábado de Semana Santa, 1 de
Mayo, 15 de Septiembre y 25 de Diciembre, los que gozarán el mismo
día en que cayeren.

ARTÍCULO 2.- No obstante, si los feriados cayeren en día sábado o domingo no serán
Trasladados al día lunes salvo lo dispuesto previamente en los
contratos colectivos-



ARTICULO 3.- TRANSITORIO.- Autorizar para el año dos mil tres el traslado del
Descanso que corresponde a los días feriados domingo doce v martes
veintiuno de octubre, a los días martes quince v miércoles dieciséis de
abril del presente año.
En el caso de los empleados sometidos a contratos colectivos de
trabajo el goce de este feriado quedará sujeto a negociación entre e!
patrono y los trabajadores, de tal manera que solamente se goce y
remunere, como jornada ordinaria de trabajo, uno de ellos.

ARTICULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su
Publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

DECRETO No. 5Q-20Q3

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de
Sesiones del Congreso Nacional, a los tres días del de abril de dos mil tres.

.
K

__ _ * , • * • • . . : _ • . •'-'- j ¡r!" I.OfcO S

.

< - • < - - . •'•'• •- ' •-'• -••• í-:AQO
,, : f_,;, [o SCCKCTAWO

/I P,'..-. . ' . ni v"

r-'i T 1 j. •'.-" '- :" '-'!'

¡ i - i i H •;; ;

. - - . . •',
fe ÜF; I A

D E 5 i -: í f ¿ r;i- U12SI*ACHO DE TURISMO.



CIRCULAR

En ocasión del ASUETO en conmemoración a la
celebración de Semana Santa, a todos los empleados se les
solicita lo siguiente:

1. Apagar todas las unidades de Aire Acondicionado
2. Desconectar todos los aparatos eléctricos como ser:

Computadoras, Microondas, percoladoras,
refrigeradoras, UPS, cargadores de celular, etc.

3. Apagado de los interruptores de iluminación, y
4. Cerrar las llaves en lavamanos, piletas y válvulas de

control en lavamanos e inodoros.

De esta manera contribuiremos a evitar cualquier tipo de
riesgo y daños a los bienes de ésta noble Institución.

LES DESEO UNA FELIZ SEMANA SANTA



CIRCULAR

Con instrucciones de la Presidencia del
Soberano Congreso Nacional; se le comunica
a todo el personal que labora para este
Poder del Estado, que en uso de sus
facultades y atribuciones, Declara ASUETO
los di as Lunes 30, martes 31 de marzo y
miércoles 1 de abril; por conmemorarse la
semana santa; los cuales serán a cuenta de
Vacaciones,

Reincorporándose a sus labores el dia
Lunes seis (6) de Abril del Corriente Año.

Lo anterior con el propósito de Participar
en las actividades religiosas, promover y
fomentar la Unidad familiar y el turismo
interno. ¿̂ V̂
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GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
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CIRCULAR

EL PRESIDENTE DEL SOBERANO
CONGRESO NACIONAL, TIENE EL AGRADO
DE INVITARLES A QUE JUNTOS
CELEBREMOS EL DÍA DEL PADRE ESTE
VIERNES 20 DE MARZO, SE REALIZARAN
DIVERSAS ACTIVIDADES COMO SER:

1- FUTBOLITO RELÁMPAGO QUE SE
REALIZARA DE 8:00 AM A 12:00 M,

2- UN ALMUERZO PARA QUE JUNTOS
COMPARTAMOS Y CELEBREMOS
NUESTRO DÍA A LAS 12:00 M.

AMBAS ACTIVIDADES SE REALIZARAN
EN LA CANCHA FURIA SOLÍS DE LA
VILLA OLÍMPICA,

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS



CIRCULAR

EN OCASIÓN DE CELEBRARSE EL
ANIVERSARIO DEL HALLAZGO DE NUESTRA
SEÑORA DE SUYAPA PATRONA DE HONDURAS,
Y CONSIDERANDO QUE MEDIANTE DECRETO
LEGISLATIVO 188-2012 SE DECLARA EL DÍA
TRES (3) DE FEBRERO DÍA FESTIVO
NACIONAL EN HONOR A LA VIRGEN DE
SUYAPA.

Y CON EL ÁNIMO DE FORTALECER NUESTRA
FE, DEVOCIÓN A NUESTRA VIRGEN DE
SUYAPA, LA PRESIDENCIA DE ESTE PODER
DEL ESTADO, OTORGA ASUETO EL DÍA
MARTES TRES (3) DE FEBRERO DEL 2015,
A TODO EL PERSONAL QUE LABORA PARA EL
CONGRESO NACIONAL.

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS


